
 
República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   
Proceso Ejecutivo  

Demandante Martha Cecilia Restrepo Sierra 
Francisco León Restrepo Saldarriaga  
Derecón S.A.S. (Acumulante) 

Demandados Juan Mauricio Franco Cardona 
Diana Julieth Barrera Taborda  

Radicado  05001 31 03 008 2019 00023 00 
05001 31 03 008 2020 00023 00 

(Acumulada) 

Auto  2757 V 

Decisión No da trámite - Incorpora 

 

Incorpórese al expediente sin trámite alguno el recurso de reposición 

presentado frente al auto de 21 de octubre de 2021, toda vez que el 

signatario del mismo no cuenta con derecho de postulación al interior del 

presente trámite.  

 

De otro lado, se incorpora el oficio No. 540/2021/1782-CM allegado por 

la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia, en el que se 

eleva idéntica solicitud que fuera atendida mediante auto de 21 de octubre 

de 2021, y conforme al cual procedió la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín remitiendo copia íntegra del presente proceso para 

que obre en la investigación disciplinaria 2021-1782/CM, según 

constancia de 2 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 


